RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004798  , Ent. N°3793/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 22/2012 para el “Suministro de Medicamentos”;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.8.2013 acordó no formular observaciones y cometer a los Contadores Auditores o Delegados  la intervención de los siguientes montos: ANCAP $ 6.056.291,92; ANV $ 2.354.985,91; ASSE $ 423.437.572,99; BPS $ 37.113.507,82; BSE         $ 1.266.083,20; INAU $ 5.437.884,22; MDN $ 46.742.886,86; MI (DNSP)           $ 30.210.161,25; (INR) $ 1.171.415,07 y UDELAR (HC) $ 32.172.526,47; 

2) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministro de Salud Pública de fecha 1.6.2015, por la cual dispone la clausura -con carácter de medida cautelar- a la empresa “Verefix S.A” (adjudicataria de varios ítem del Llamado de referencia) por el término de 90 días, así como una multa de 400 UR, por violación a la normativa vigente, en relación a la no verificación de la calidad de los medicamentos importados previo a su liberación en el mercado, así como por falsificación de datos de análisis;                                           
3) que se agrega actuación de la Dirección Ejecutiva de la UCA mediante la que se informa que se verificó que la firma Verefix S.A. se encuentra en calidad de Adjudicataria únicamente en el Llamado 22/2014, de los ítem Nº 58, 59, 262, 420, 435 y 436, mientras que posee ofertas dentro del “Ranking de ofertas” para los ítem Nº 68, 146, 224, 263 y 271. La Dirección informa que:

3.1) en lo que respecta a los ítem 58 y 59, no existen otras ofertas dentro del “Ranking de ofertas”;

3.2) el ítem 420 fue adjudicado en forma compartida con la firma Fármaco Uruguaya S.A.. Asimismo en el ranking de ofertas existe una de la firma Ion S.A que no se recomienda su readjudicación;

3.3) en lo que respecta a los ítem 262, 435 y 436 se remitió solicitud de conformidad a las firmas integrantes del Ranking de ofertas para readjudicar por el período de 90 días. La única integrante del Ranking para el ítem 435 manifestó su imposibilidad, mientras que para los ítem 262 y 436 se obtuvo respuesta afirmativa de Gramón Bagó S.A. y         Roemmers S.A respectivamente;

3.4) se sugiere por tanto readjudicar parcialmente por período de 90 días los ítem 262, 436 y liberar a Compra Directa por el mismo período a los ítem 58 y 59;

4)  que consta informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA mediante el cual sugiere readjudicar, en relación al ítem 420, al Laboratorio ION S.A por las cantidades que le fueron adjudicadas a Verefix S.A ya que el volumen de la ampolla es de 3 ml y eso redunda en una pérdida mínima de producto;
5) que se constata el Estado Activo en RUPE de las firmas ION S.A, Gramón Bagó del Uruguay S.A y Roemmers S.A;                                
6) que se agrega Resolución Nº 67/015, de fecha 26.6.2015 de la UCA por la cual: 

6.1)  readjudica parcialmente los ítems 262, 420 y 436 de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a IV adjuntos; 

6.2) autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado     Nº 22/2012 a realizar la compra directa de los ítems Nº 58, 59 y 435, de acuerdo a lo indicado en el Anexo II, por el plazo de 90 días, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos de Salud s/Convenio”; 

6.3)  se establece que la presente Resolución representa un incremento en la adjudicación en $ 233.159 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de                      $ 667:365.185; 

7) que con fecha 30.6.2015 se notifica a las firmas de la Resolución Nº 67/015 y se agrega información sobre deudores alimentarios, dejando constancia que los integrantes de los Directorios de las empresas Adjudicatarias no se encuentran comprendidas por lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución Nº 67/015, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve incrementado respecto al intervenido originalmente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a los Contadores Delegados y Auditores, la intervención del monto de $ 233.159, emergente de la readjudicación parcial de los  ítem 262, 420 y 436 por el término de 90 días, en el marco del llamado Nº 22/2012;

2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio del Interior, Universidad de la República, Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, Agencia Nacional de Vivienda, Ministerio de Defensa Nacional; Instituto Nacional del Niño y Adolescente del Uruguay; y
3)  Devolver las actuaciones.  
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